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IV SIMPOSIO DE HISTORIA REGIONAL

ENTRE PUEBLOS:
SAN LÁZARO Y SANTIAGO.

UNA RUTA PARA LA HISTORIA
En nuestra calidad de ente generador y estimulador del conocimiento al

servicio de la comunidad regional y nacional y convencidos de la importancia del
rescate sistemático  de la historia  como piedra angular en la construcción y resguardo
de nuestras identidades y conciencia ciudadana, el CRIHES formula el IV Simposio
de Historia Trujillana “Entre Pueblos: Santiago y San Lázaro, una ruta para la
Historia”.
Nos proponemos como Objetivos:

? Profundizar, desde la historia, en el conocimiento integral de las comunidades
trujillanas.

? Estimular y dar apoyo a la investigación, estudio y difusión de la historia
regional y local.

? Promover la dinámica de la investigación de la historia, con una visión inte-
gral, como mecanismo reconstructivo de la Historia local.

? Fortalecer en los estudiantes, el interés por la investigación del pasado remoto
y reciente de sus  localidades.

? Continuar promoviendo la creación de los archivos históricos municipales,
fuente primaria para el trabajo de cronistas e investigadores.

FECHA:
27.28 y 29 de mayo, 2004

LUGAR: Localidades de San Lázaro y Santiago, Trujillo, Estado Trujillo

COSTOS:
Profesionales: Ponentes: Bs. 50.000.oo

Asistentes: Bs. 35.000.oo

Estudiantes: Ponentes: Bs. 20.000.oo
Asistentes: Bs. 15.000.o
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TEMARIO:

HISTORIA Y ETNICIDAD
· Saberes Comunitarios: Tecnologías Populares, Medicina alternativa, otros.
· Historias de familias de repercusión local
· Costumbres
· Tradiciones: religiosas, gastronómicas,
· Migraciones regionales y locales
· Rol histórico de la Iglesia en las localidades regionales.

HISTORIA, ESTADO Y PARTICIPACIÓN SOCIAL.
· Caudillismo y caudillos en la historia trujillana
· Siglo XX: el fenómeno de la guerrilla en el Trujillo de los ‘60
· Participación ciudadana y exclusión social en la historia regional.
· Eventos Naturales y sus consecuencias históricas

HISTORIA Y LENGUAJE.
· Literatura e Historia
· Las historias orales
· Oralidad e Historia

HISTORIA, EDUCACIÓN Y SALUD.
· Historia de las instituciones sanitarias, regionales y locales.
· Historia de las instituciones educativas, regionales y locales.
· Problemática de la enseñanza de la historia regional y local.

HISTORIA Y ECONOMÍA.
· Formas de organización productiva locales, en el tiempo.
· Actividades socio-económicas locales
· La propiedad territorial
· Los resguardos indígenas
· Historia comercial de las localidades regionales.
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NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PONENCIAS.
Recepción de resúmenes: Hasta 15 de febrero de 2004
Recepción de Ponencias: Hasta 15 de marzo de 2004.
Las ponencias deberán presentarse de la manera siguiente:

- Nombre de la ponencia: en mayúsculas y negritas.
- A pie de página: información sobre el o los autores: Nombre completo, grado

instruccional (Br., Lic., MSc., Dr.); institución a la que pertenece, dirección
postal, teléfono y correo electrónico.

- Resumen: máximo de cien palabras donde se describan los aspectos
fundamentales de la ponencia. A un espacio. Agregar un máximo de cinco
palabras clave.

- Contenido: a 1,5 espacios. Redacción tipo monografía o artículo de revista.
Subtítulos en negrita sin sangría; doble espacio entre párrafos; tablas y
cuadros centrados. Referencias y citas, preferiblemente según las normas
APA.

- Extensión: máximo 20 cuartillas, mínimo 8.
- Formato: Tamaño carta, 2,5 cms de márgenes por lado
- Letra: Times New Roman 12, word para Windows

EQUIPO ORGANIZADOR DEL EVENTO:

CRIHES: Prof. Diana Rengifo (Coord.) E-mail: dianarengifo@yahoo.com
Telf.  0272/2365484-2361242
Prof.  Zulay Rojo
0271/2311118-0272/2365484
Prof. Flor Delgado
0272/2365484
Prof. Ligia García
Prof. Lidia Ruiz

COMUNIDAD DE SANTIAGO: Sra. Carmen Castro FUNDATADI- NURR
CARMONA. E-mail:fundatadiula@cantv.net

COMUNIDAD DE SAN LÁZARO: Sra Rosa Valecillos 0272-2363991
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Depósito a la Cta Ctte:
CRIHES-MAESTRÍA.
Banco de Venezuela: 369-101353-3

Contamos con el Patrocinio de:- CRIHES, Vicerrectorado NURR, DIGECEX-
ULACDCH-T ULA, Alcaldía de Trujillo, Alcaldía de Urdaneta, Coordinación
Trujillana de Cultura, Coordinación Trujillana de Turismo,  Museos Comunitarios
de San Lázaro y Santiago, Liceo Creación Santiago, Liceo de San Lázaro, Grupo
Escolar Padre Cano, Cooperativa de Estiguate, CooperativaMarajabú, Cooperativa
de Comerciantes “3 era Ola”, Museo de Arte Popular Salvador Valero, Asociación
Cooperativa de Usos Múltiples “La Montaña”, Ateneo de San Lázaro, Ateneo de
Santiago,  FUNDATADI, Biblioteca de Santiago
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CRITERIOS PARA EL ARBITRAJE DE LA REVISTA
ÁGORA-TRUJILLO

El arbitraje de los artículos enviados a la revista, se cumple en la modalidad “doble
ciego” y en esta modalidad,  a cada arbitro es enviada una planilla de evaluación
elaborada por el Comité Editor,  en la que se contemplan las especificaciones
requeridas por la Revista para la publicación de los artículos,  ensayos y reseñas.
Los árbitros las devolverán debidamente llenas,  con las observaciones
correspondientes.  Los artículos recibidos,  arbitrados y publicados en la Revista
Ágora-Trujillo,  son originales e inéditos.

Aspectos a evaluar:
-Pertinencia del tema
-Solidez de las argumentaciones
-Estructura del trabajo
-Organización interna del artículo
-Solidez de las conclusiones
-Resumen en caso de artículo

Las decisiones de los árbitros deben estar argumentadas cuando consideren que el
artículo es  publicable con modificaciones o no publicable.  El evaluador debe explicar
detalladamente sus observaciones y sugerencias para ser remitidas al autor.

En caso de que tenga información sobre publicación anterior o simultánea del artículo
que esté evaluando,  deberá manifestarlo a través de la planilla anexo con su respectivo
soporte.



170

NORMAS PARA LOS COLABORADORES DE LA
REVISTA ÁGORA

1.  El equipo editor de la Revista Agora sólo considerará para su publicación, trabajos
inéditos que no hayan sido propuestos simultáneamente a otras revistas.

2.  La prioridad de la publicación está orientada hacia investigaciones en el campo
de las ciencias humanas, sociales y económicas, sin excluir  en aras de la multi e
interdisciplinariedad)  aquellas otras que de una u otra forma contribuyan al
enriquecimiento de las anteriormente señaladas.

3. Los trabajos recibidos serán sometidos a un arbitraje a fin de ser evaluados de
acuerdo a criterios de pertinencia, originalidad, técnicas metodológicas y nivel
científico.

4. Las propuestas se recibirán todo el año.

5.  El orden de la publicación y orientación temática de cada número lo determinará
el Comité Editorial,  sin importar el orden con que hayan sido recibidos y arbitrados
los artículos.

6. El o los autores deberán enviar una copia del trabajo (1) propuesto para su
publicación, que en ningún caso será devuelto por el Equipo Editor.

7. Las propuestas deben venir realizadas bajo formato uniforme, lo que nos permite
avanzar en el proceso de edición. Las características de tal formato son: a) Extensión:
20 a 30 cuartillas tamaño carta a doble espacio, b)  Márgenes: 2,5 cm.; c)  Tipo y
tamaño de letra: Times New Roman, 12; d) Procesador: Word 6.0 para Window.

8. Toda propuesta deberá  referir la bibliografía contemplada y utilizar de preferencia
el sistema APA para las notas referenciales y pie de página.
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9. Cada propuesta debe ir acompañada de un resumen en español  y otro en inglés
no mayor de 200 palabras, así como de no más de seis descriptores (key words).

10. El autor de cada propuesta deberá enviar anexo un breve curriculum donde se
indique nombre, dirección postal o electrónica, grado académico, institución donde
trabaja y línea(s) de investigación a las que se dedica.

11. La revista Agora considera las siguientes modalidades de manuscritos publicables:
a.- Artículos, considerando como tales, los reportes finales o parciales de hallazgos
originales, producto de trabajos  de investigación; b.- Ensayo: es un estudio o análisis
basado en una reflexión teórica; c.- Reseña: comentario descriptivo y/o analítico de
publicaciones  o material audiovisual científico, recientes en el campo de las
disciplinas humanísticas, sociales, económicas y áreas afines.
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Suscripción
ÁGORA TRUJILLO

La revista Ágora Trujillo, es un espacio para el debate y la producción teórica
relacionada con las ciencias sociales. Punto de referencia para los investigadores del
quehacer humanístico.

Ficha de Suscripción
Deseo una suscripción de la Revista Ágora - Trujillo

Por un año

Por dos años

Banco Provincial Cuenta de Ahorros Preferencial Número 0102-00001596
a nombre de CRIHES – Maestría

Nombre y Apellido____________________________________________
Institución __________________________________________________
Dirección ___________________________________________________
Teléfono __________________Fax ______________________________
E – Mail ____________________________________________________
Ciudad, País _________________________________________________
Venezuela___________________________________________________

Tarifa de suscripción  por un año (dos números)*  Bs. 10.000
Un número: Bs. 6.000

Exterior
Tarifa de suscripción por un año (dos números) US $ 10,00

Un número US $ 5,00
* Incluye pago de flete.




